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UNIDAD III Y lV

DELITOS CONTRA LAS PERSONAS EN SU
PATRIMONIO

DELITOS COMETIDOS POR SERVIDORES
PÚBLICOS

Suponen Para los efectos de las responsabilidades a que alude
este Título

Una clasificación de delitos por su bien jurídico
tutelado Se reputarán como servidores públicos

En este caso es A los 

El patrimonio Representantes de elección popular, a los 
miembros del Poder Judicial de la Federación, 
los funcionarios y empleados y, en general, a toda
persona que desempeñe un empleo, cargo o
comisión de cualquier naturaleza en el Congreso 
de la Unión o en la Administración Pública Federal

Donde se encuentran los siguientes delitos:

Serán procesados en caso de incurrir en alguno de los
delitos que a continuación se exponen:

ROBO ABUSO DE CONFIANZA FRAUDE SUPLANTACIÓN DE IDENTIDAD DESPOJO DAÑOS EN LA PROPIEDAD EXTORSIÓN USURA VIOLENCIA PATRIMONIAL Y/O ECONÓMICA DELITOS CON LA SEGURIDAD EN LA ADQUISICIÓN
DE INMUEBLES

ABUSO DE AUTORIDAD COHECHO PECULADO CONCUSIÓN TRAFICO DE INFLUENCIAS EJERCICIO ILEGAL Y ABANDONO DE FUNCIONES
PÚBLICAS

TORTURA E INCOMUNICACIÓN INTIMIDACIÓN EJERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES

El art. 270 del CPCH lo define así En el delito de robo existen diversos 
casos de agravamiento

Hay comportamientos que en sí mismos no
constituyen propiamente robo 

El art. 296 del CPCH define así el abuso de confianza: Nuestra legislación penal prevé un fraude genérico y
varios específicos

FRAUDE FAMILIAR El Código Penal Chiapaneco dispone: Se encuentra en el art. 305 del CPCH que 
establece:

¿Puede el cónyuge cometer despojo 
respecto del inmueble que se construyó 
como domicilio conyugal?

El CPCH se refiere a este delito en su art. 312 de la
manera siguiente:

El código penal de Chiapas, señala: Articulo 320 bis del CPCH El CPCH en su artículo 316 bis, dispone que:
Artículo 317 del CPHC

El artículo 420 del CPCH La legislación de Chiapas contempla 
lo siguiente:

CPCH artículo 429.- Comete el delito 
de peculado:

El artículo 431 del CPCH establece 
lo siguiente:

CPCH artículo 433.-
El CPCH regula este tipo penal de la siguiente
manera:

Artículo 418 del CPCH 
La legislación de Chiapas contempla Comete el delito de 

intimidación:
Comete el delito de Ejercicio 
Abusivo de Funciones:

“Comete el delito de robo: el que se apodera 
de una cosa ajena mueble, sin derecho y sin
consentimiento..."

La principal circunstancia que agrava el robo 
es la violencia

Pero por equiparación expresa de la ley se castigan 
como tales

“Al que con perjuicio de alguien disponga para sí o
para otro de una cosa mueble ajena, de la cual se le
haya transmitido la tenencia pero no el dominio..."

Fraude genérico Fraudes específicos 
Por decreto del 14 de junio de 2012 se adicionó “Artículo 304 Bis.- A quien empleando cualquier

medio y sin el consentimiento de quien legítimamente
deba otorgarlo, se haga pasar por otra persona, física
o jurídica... con la finalidad de obtener lucro o
producir un daño patrimonial, para sí o para un tercero

Comete el delito de despojo el que sin
consentimiento de quién tenga derecho a 
otorgarlo o empleando violencia, engaño 
o furtividad 

La respuesta es afirmativa
“Comete el delito de daño, el que por cualquier medio
destruya o deteriore una cosa ajena o propia en
perjuicio de otra..."

Artículo 300.- Comete el delito de extorsión, el que sin
derecho obligue a otro a dar, a hacer, a tolerar o dejar
de hacer algo, obteniendo un lucro para sí o para
otro..."

"Comete el delito de usura el que por medio de pactos
orales o contratos de mutuo o prendarios y que sin
contar con los permisos correspondientes realice
préstamos de dinero...

“Comete el delito de Violencia Patrimonial y/o
Económica quien en detrimento de la supervivencia y
patrimonio de su cónyuge, concubina, concubinario o
descendientes hasta el tercer grado....

"Se impondrán de cuatro a diez años de prisión y 
de trescientos a mil días multa, al que por sí o por
interpósita persona fraccione o divida en lotes, 
un terreno de cualquier naturaleza, con o sin
edificaciones, propio o ajeno, y transfiera o 
prometa transferir la propiedad... Menciona las conductas en las que se da el abuso de

autoridad Artículo 428.- Cometen el delito de cohecho Todo servidor público que para su beneficio o el de
una tercera persona física o moral, distraiga de su
objeto dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa 
perteneciente al Estado, al Municipio o a un particular

El servidor público que ilícitamente utilice fondos
públicos u otorgue alguno de los actos a que se
refiere el artículo de uso ilícito de atribuciones y
facultades

Cualquier persona que solicite o acepte realizar 
las promociones o denigraciones a que se refiere 
la fracción anterior

Cualquier persona que sin tener el carácter 
de servidor público

"Comete el delito de concusión, el servidor público
Comete el delito de tráfico de 
influencia:

“Artículo 417.- Comete el delito de ejercicio ilegal del
servicio público, el servidor público o la persona que:

Comete el delito de abandono 
de funciones públicas 

“Artículo 426.- Comete el delito de tortura, 
el servidor público que en el ejercicio de sus 
funciones...

El servidor público que por sí o 
por interpósita persona, utilizando 
la violencia física o moral, inhiba 
o intimide a cualquier persona

El servidor público que con motivo 
de la querella, denuncia o información 
a que hace referencia la fracción anterior

I. El servidor público que ilícitamente: Il.- El servidor público que a sabiendas 
de la ilicitud del acto, y en perjuicio del 
patrimonio o del servicio público o de 
otra persona:

lII.- Toda persona que solicite 
o promueva la realización, el 
otorgamiento o la contratación 
indebidos de las operaciones

IV.- El servidor público que teniendo 
a su cargo fondos públicos, les dé una 
aplicación distinta de aquella a que 
estuvieren destinados...

V.- Al particular que, en su carácter de 
contratista, permisionario, asignatario... 
con la finalidad de obtener un beneficio 
para sí o para un tercero:

Se entiende por Distingue entre violencia El CPCH establece las conductas equiparables en Sujetos 
El CPCH define el fraude genérico en el art. 302 de
esta manera:

Están previstos 
Al CPF el Capítulo III Ter del Fraude Familiar, por lo
cual se creó el art. 390 bis 

Se entenderá por identidad 1. Ocupe un inmueble ajeno o haga uso de él o un
derecho real que no le pertenezca [...]

La SCJN ha pronunciado la tesis siguiente
Se entiende por deteriorar  Al responsable del delito de extorsión, se le aplicará

una pena
Y obtenga Realice 

Careciendo de 
Y El 

Si por razón de su cargo Con el objeto de 
A cambio de

Y
Que El

Acepte o ejerza las funciones de 
un empleo... sin haber tomado 
posesión legítima del mismo.

Continúen ejerciendo las 
funciones de un empleo, 
cargo o comisión

En ejercicio de sus funciones, otorgue 
o autorice el nombramiento o contratación 
de un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público a persona 

Teniendo conocimiento por razón 
de su empleo, cargo o comisión de 
que pueden resultar gravemente 
afectados el patrimonio 

Por sí o por interpósita persona, 
sustraiga, destruya, oculte, utilice 
o inutilice ilícitamente información 
o documentación

Teniendo obligación por razones 
de empleo, cargo o comisión de 
custodiar, vigilar, proteger o dar 
seguridad

El servidor público que sin causa 
justificada abandone sus funciones 
sin haber presentado su renuncia...

Infrinja dolores o sufrimientos físicos o 
psicológicos a una persona 

Detengan a una persona utilizando 
innecesariamente brutalidad o exceso 
de violencia para lograr su detención.

Mantengan incomunicada a una 
persona a partir de su detención.

Ordenen como superiores jerárquicos 
de los responsables las conductas 
señaladas en las fracciones anteriores . Para 

Realice 

Otorgue 

Niegue A qué hacen Este 

Apoderamiento Física y moral El artículo 273 S. Activo S. pasivo “El que engañando a otro o aprovechándose 
del error en que se encuentra, obtenga ilícitamente 
alguna cosa propia o ajena u obtenga un lucro
indebido, en beneficio propio o de un tercero..."

En el CPCH, en el artículo 304 
en sus 26 fracciones

Que establece lo siguiente:

Todos aquellos datos personales, informes,
documentos o imagen pública Sujetos 

DESPOJO ENTRE CÓNYUGES SOBRE EL INMUEBLE
DONDE SE CONSTITUYÓ EL DOMICILIO CONYUGAL. A un daño o afectación parcial o reparable, equivale a

una descompostura o alteración en la cosa De cinco a diez años y multa de cien a quinientos días
de salario

Para él o para un tercero beneficios económicos que
estén en una notoria desproporción en relación a la
prestación

La transformación, sustracción, hipoteca, destrucción,
retención, distracción de objetos, documentos
personales, bienes, valores; limite, controle o impida
el ejercicio de derechos patrimoniales.... Permiso de autoridad administrativa 

competente otorgado en términos de ley Las penas que podrán imponerse a determinadas
fracciones 

Servidor público Que dé promesa o entregué cualquier 
beneficio 

Legislador local 

Los hubiere recibido en administración, en depósito,
en posesión o por otra causa.

Promover la imagen política o social de su persona, la
de su superior jerárquico o la de un tercero, o a fin de
denigrar a cualquier persona.

Fondos públicos o del disfrute de los 
beneficios derivados.

Estando obligada legalmente a la custodia,
administración o aplicación de recursos 
públicos,

Con el carácter de tal, y a título de impuesto 
o contribución, recargo, renta, rédito, salario o
emolumento, exija por sí o por medio de otro, 
dinero, valores, servicios o cualquier otra cosa 
que sepa que no se adeuda o en mayor cantidad 
que la señalada por la ley

Servidor público que, por sí o por interpósita persona,
promueva o gestione 

Servidor público que, por sí o por interpósita persona,
solicite o promueva cualquier resolución o la
realización de cualquier acto materia del empleo, 
cargo o comisión de otro servidor público

Que valiéndose del cargo que ocupe en el gobierno,
una empresa descentralizada o de participación
estatal

Servidor público y/o cualquier persona 
que por sí y/o por interpósita persona, 
solicite o reciba dinero o cualquier otra 
dadiva

Particular

Después de 
Que O los intereses de los Que A

Se le impondrá una pena de 
Para obtener de ella o de 
un tercero Evitar que ésta o un tercero denuncie, 

formule querella o aporte información 
relativa a la presunta comisión de un delito.

Una conducta ilícita u omita una lícita 
debida, que lesione los intereses de las 
personas que las presenten o aporten.

Concesiones de prestación de servicio 
público o de explotación, aprovechamiento 
y uso de bienes de dominio del Estado.

Permisos, licencias, adjudicaciones 
o autorizaciones de contenido económico.

Franquicias, exenciones, deducciones o 
subsidios sobre impuestos, derechos, 
productos o aprovechamientos, en general 
sobre los ingresos fiscales...

Realice o contrate obras públicas, 
adquisiciones, arrendamientos, 
enajenaciones de bienes o servicios, 
con recursos públicos.

Contrate deuda o realice 
colocaciones de fondos y 
valores con recursos públicos.

El otorgamiento o contratación de las 
operaciones a que hacen referencia la 
presente fracción, existiendo todos los 
requisitos establecidos

Referencia la fracción 
anterior o sea parte en 
las mismas.

Genere y utilice información falsa o 
alterada, respecto de los rendimientos 
o beneficios que obtenga

A la Se puede ejercer EXCUSAS ABSOLUTORIAS Puede serlo puede serlo 

Sujetos 

Cada fracción 
"A quien en detrimento de la sociedad conyugal o
patrimonio común generado durante el matrimonio o
el concubinato, oculte, transfiera o adquiera a nombre
de terceros bienes, se le aplicará..."

Que S. Pasivo S. Activo 
Sujetos 

La pena podrá agravarse si se dan las circunstancias
que marca 

Si los intereses son
Este delito se perseguirá 

El artículo 319 dispone: Que 
A alguna 

Que 

Este los 

Al responsable del delito de concusión, se le
impondrán

La 

Que 
Obtenga 

Con 

Que 

Concluido el término de su 
nombramiento o comisión o 
que se le haya suspendido o 
destituido.

Por resolución firme de la autoridad 
competente se encuentre inhabilitada 
para desempeñarlo. Etc.

Servidores públicos Se encuentre bajo su custodia a la cual 
tenga acceso.

Personas, lugares, instalaciones 
u objetos incumpla su deber 

Un mes a un año de prisión y de uno 
a treinta días multa.

Información o una confesión 
Al que cometa el delito de intimidación 

O
Y

Remoción de la cosa de su lugar de origen, con el
ánimo de apropiársela

Sobre una persona distinta de la robada y que se
encuentre en su compañía en el momento del ilícito

El art. 283 del CPCH establece una excusa
absolutoria 

Cualquier persona física Cualquier persona física o moral

S. Activo S. Pasivo 

Contempla un fraude especial e independiente 
del genérico

Identifican a una persona física o jurídica Puede serlo cualquier persona 
física

Puede ser cometido 
por grupos de personas 

S. Activo S. Pasivo 

El artículo 301 del CPHC
Superiores a la tasa legal establecida en el Código
Civil del Estado Por querella de parte ofendida

El Ministerio Público podrá decretar bajo su más
estricta responsabilidad, en cualquier momento 
de la indagatoria, el aseguramiento del inmueble,
poniéndole en custodia del organismo encargado 
del desarrollo urbano 

Por sí, o por interpósita persona solicite o reciba 
ilícitamente para sí o para otro, dinero o cualquier
beneficio

De las personas que se mencionan en el artículo 414
de este Código

En el ejercicio de sus funciones o atribuciones, y en el
marco del proceso de aprobación del presupuesto

Distraiga de su objeto para usos propios o ajenos o
les dé una aplicación distinta a la que se les destinó.

De tres meses a dos años de prisión cuando el valor
de lo entregado no exceda de quinientos días de
salario

Tramitación o resolución ilícita de negocios públicos,
ajenos a las responsabilidades inherentes a su
empleo, cargo o comisión. Produzca beneficios económicos para sí o para

cualquiera de las personas a que hace referencia el 
artículo anterior.

Dinero, valores, dádivas, obsequios o cualquier otro
beneficio La promesa de gestionar, otorgar o concursar 

para una plaza laboral, cargo o comisión en la 
administración pública Estatal o Municipal.

Sin estar autorizado legalmente para 
intervenir en un negocio público

Y
Y 

Se le impondrán de dos a nueve años 
de prisión y multa por un monto de 
cincuenta a trescientos días multa. Siendo responsable de administrar y 

verificar directamente el cumplimiento
se haya abstenido de cumplir con dicha 
obligación.

Cuando estando legalmente 
obligado a entregar a una 
autoridad información sobre 
los rendimientos o beneficios 
que obtenga, la oculte.

Respecto del robo, surgen problemas en torno 
a los sujetos activo y pasivo

También cuando Cuando el valor de lo robado sin empleo de la
violencia no exceda de veinticinco veces el 
salario, se restituya por el sujeto activo de 
manera espontánea el objeto del robo y pague 
éste todos los daños y perjuicios causados

La conducta típica es 

Puede serlo Puede serlo En el mismo artículo hace mención 
En este caso 

Puede serlo Puede serlo 

Para Para
Gestione o solicite:

Si  este

A cambio de:

Este

Por cualquier acto u omisión y no informe 
por escrito a su superior jerárquico o lo evite 
si está dentro de sus facultades hacerlo.

Propicie daño, pérdida o sustracción.

Robo entre socios Robo entre copropietarios Robo entre cónyuges
El ladrón ejerce la violencia después de consumado 
el robo, ya sea para fugarse o para defender lo robado

A este 

La disposición de la cosa

Cualquier persona 
física

Cualquier persona física o moral De las circunstancias equparables 
La pena será agravada 

Cualquier persona física Cualquier persona física o 
moral

Hacer o dejar de realizar un acto propio de sus
funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión.

Que haga u omita un acto relacionado con sus
funciones, a su empleo, cargo o comisión.

La asignación de recursos a favor de un ente público,
exigiendo u obteniendo, para sí o para un tercero, una
comisión, dádiva o contraprestación, en dinero o en
especie

El otorgamiento de contratos de obra pública o de
servicios a favor de determinadas personas físicas o
morales.

Excede de quinientos días se le impondrá de uno a
diez años de prisión

Prometer defensa o protección sindical, 
o proporcionar un trabajo, un ascenso o 
aumento de salario en tales organismos.

Ofertar servicios de gestoría, que 
impliquen o hagan presuponer 
capacidad para privilegiar las 
resoluciones relativas a concesiones 
o permisos.

Otorgar sin derecho concesiones o 
permisos temporales o permanentes 
para la prestación del servicio público 
del transporte.

Otorgar o prometer más de una concesión 
o permiso para la prestación del servicio 
público del transporte, respecto de personas 
físicas.

Afirme tener influencia ante los 
servidores públicos.

Se ha discutido En este caso Algunos hacen la distinción por En el 

Le beneficiará una excusa absolutoria 
y no se le impondrá sanción alguna.

El verbo disponer significa

La conducta típica es Y en el artículo 304 Ter establecen 

Distinta 

En ambos casos

Si es posible el surgimiento del delito de robo 
entre socios

Los dueños no pueden alegar derecho a una parte 
determinada y concreta de la cosa

El matrimonio por separación de bienes y el
efectuado en sociedad conyugal:

Artículo 276 del CPCH se prevén los casos de robo
agravado

Actuar como dueño

Engañar a alguien o aprovecharse del error del pasivo Las circunstancias que agravan al delito 

A la que le corresponde 
por el ejercicio de su encargo

Además de la destitución e inhabilitación por el
tiempo de la sanción

Se considera que Ya que Se tiene que 

Se le aplicará al activo 

Sí puede darse el robo entre socios, en razón de que
el patrimonio de cada uno de ellos es independiente
del patrimonio social

Hay unidad en el objeto y pluralidad de sujetos En el primero sí se daría el robo y en el 
segundo no

Una sanción pecuniaria hasta por trescientos 
días de salario atendiendo a la gravedad del delito.

En conclusión 
En el

Si puede darse el robo entre copropietarios 
Caso del matrimonio celebrado de acuerdo 
con el régimen de sociedad conyugal existiría 
la problemática
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